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AYUNTAMIENTO 

DE TOLEDO 

A N U N C I O  
 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el Proceso 

Selectivo para la contratación temporal de un/a Orientador/a Laboral para el 

Programa de Reciclaje y Recualificación Profesional,  por  Decreto nº 2545/2019 de 

fecha 09 de abril de 2019, y en virtud de las atribuciones delegadas por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 24 de junio de 2015, vengo en: 

 

1º- Declarar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluíos/as,  en 

cumplimiento de lo dispuesto en la base 3.3. de la convocatoria del proceso selectivo, 

que son los que a continuación se relacionan: 

 

       SOLICITANTES ADMITIDOS: 

 

ORDEN NOMBRE y APELLIDOS 

1 CONDE LOPEZ, NURIA  

2 IZQUIERDO PANTOJA, PATRICIA  

3 JIMENEZ JIMENEZ, JORGE FRANCISCO  

4 MUÑOZ PINILLOS, MARIA TERESA  

5 SANCHEZ SOBRINO, EMILIA  

6 SIMON SANCHEZ, MARIA BELEN  
 

 

SOLICITANTES EXCLUIDOS: 

 

NINGUNO/A 

 

 

2º.-  Determinar la composición de la Comisión Mixta que estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

TITULARES: 

 

Presidente:  D. Juan Carlos Fernández-Layos de Mier. 

Vocales: Dª. Elena Rodríguez del Pozo. 

Secretario:  D. José Bernardo García Gómez. 

 

 

SUPLENTES: 

 

Presidente: D.  Juan Miguel Jiménez Ramírez. 

Vocales:  D.  Amador Guzmán Rubio. 

Secretario:  D.  José Luis Cañas Álvarez 

 

 

Toledo, a 10 de abril de 2019. 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN MIXTA. 

Fdo.: José Bernardo García Gómez. 
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